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SALTA, 	MAYO 2015 

VISTO la Nota N° 0524/15, presentada por el Director de la Escuela de Ingeniería 

Civil, mediante la cual propone la designación del Ing. Néstor Eugenio LESSER como 

docente Responsable de la asignatura "Estabilidad I", y 

CONSIDERANDO: 

Que la Escuela funda su solicitud en la designación del Ing. LESSER como Profesor 

Adjunto Regular con Dedicación Semiexclusiva en la materia en cuestión, producida por 

Resolución CS N° 18/15. 

Que el Artículo 12° del Reglamento para la Asignación y Control de Tareas Docentes 

de la Facultad de Ingeniería, aprobado por Resolución FI N° 329-HCD-2003, establece las 

actividades que debe realizar obligatoriamente el docente a cargo de materia. 

Por ello y de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos 

mediante Despacho N° 101/2015, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

(en su V Sesión Ordinaria, celebrada el 13 de mayo de 2015) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Asignar la Responsabilidad de la Cátedra "Estabilidad I", del Plan de 

Estudios 1999 Modificado de la carrera de Ingeniería Civil, al Ing. Néstor Eugenio LESSER, 

Profesor Adjunto Regular con Dedicación Semiexclusiva en la mencionada asignatura, a 

partir de la fecha de su notificación fehaciente. 

ARTÍCULO 2°.- Incorporar a los presentes obrados constancia de la notificación a que 
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hace referencia el Artículo que antecede. 

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad; al 

Ing. Néstor Eugenio LESSER; a la Escuela de Ingeniería Civil; a la Dirección de Alumnos; al 

Departamento Docencia; a la División Personal; a la Dirección General Administrativa 

Académica y gírese a esta última para su toma de razón y demás efectos. 

RESOLUCIÓN FI N2 O 0 j 4 5 -CD-2015 

EDGARtiO LING SHAM 
DECANO 
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